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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05-001-40-03-016-2021-00283-00 

Demandante MARÍA FANTINA LONDOÑO MAYA 

Demandado JOSÉ ERNESTO CARDONA MEJÍA 
JACINTO DE JESÚS TRUJILLO MIRA 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 514 

 

Se incorpora escrito de subsanación presentado por la parte accionante con el cual 

pretende subsanar los requisitos exigidos por el Despacho en la providencia 

inadmisoria. 

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso procede este despacho a realizar el estudio de admisibilidad 

correspondiente, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Juzgado entonces, que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estados del auto que inadmitió la demanda de la 

referencia para que se subsanara los defectos que tenía la misma, la demandante 

no lo hizo en debida forma, toda vez no dio cabal cumplimiento al numeral primero 

del auto referenciado, en tanto no adecuó las pretensiones de la demanda con el 

valor individualizado de los cánones de arrendamiento y los límites temporales de 

causación de cada uno.  

Sumado a ello cambia la pretensión primera, ya que en el libelo genitor inicial solicitó 

que se librara mandamiento de pago por la suma de $12.757.500 y ahora pretende 

que se libre por la suma de $13.908.00, rubro totalmente diferente.  

 



 

 

Tampoco dio cumplimiento al numeral segundo, pues no indicó la fecha de los 

intereses moratorios de cada uno de los cánones de arrendamiento, solicitándose 

de la siguiente manera. 

 

 

No dio cumplimiento en debida forma al numeral quinto, toda vez que se le pidió 

que aportara la certificación de los servicios públicos en donde constara que fue 

cancelada por la parte actora, al tenor de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994.  

Frente a este requisito, allegó “copia de facturas y acuerdos de pago con EPM 

Medellín”, destacando por demás, que las mismas son ilegibles.  

 



 

No dio cumplimiento al numeral sexto, ya que se le pidió: 

 

Y en el escrito de subsanación no realizó modificación alguna respecto al acápite 

de las notificaciones en el escrito liminar.  

 

 
 

 
 

Por último, guardó silencio frente a los numerales séptimo y octavo, pues se le 

solicitó: 



 
 
 

Así las cosas y dado que los requisitos referidos en el numerales primero, segundo, 

quinto, sexto, séptimo y octavo del auto admisorio no fueron subsanados en debida 

forma, el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín.   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVA, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: Archívense las presentes diligencias, previa anotación en el sistema de 

gestión del Despacho. (Art 90 del C.G.P). Se entiende además que la demanda será 

retirada de manera virtual y no requiere trámite alguno, toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

LNE 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______51________ 

 

Hoy 25 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: be6f40e37780df97df3ec7ecdc82d113da88591c6e69b4d76ab01f9e194d5873 

Documento generado en 23/03/2021 09:55:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


